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TRÁMITE  
O SERVICIO 

 
REQUISITOS 

 
COSTO 

 
HORARIO 

DE 
ATENCIÓN 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

Y/O 
RESPUESTA 

 
LUGAR DE 

TRÁMITE 

 
TELEFONO 

 

 
 
 

CONSTANCIA DE 
IDENTIDAD 

 Trámite personal  

 Radicar en el Municipio de 

Izúcar de Matamoros 
 Identificación Oficial con 

foto (Copia legible) 

 Acta de Nacimiento 
(Copia legible) 

 Comprobante domiciliario 
reciente (Copia legible) 

 1 fotografía reciente 

 

 
 
 

 
$88.50 

 

 
 
 

 
08:30-16:30 

horas 

 

 
 
 

 
1 a 3 días hábiles 

 

Casa 
Colorada 
(Palacio 

Municipal s/n 
Col. Centro 
Izúcar de 

Matamoros) 

 

 
 
 

(01 243) 
 43 6 00 06  

Ext. 112 

 
 

 
CONSTANCIA DE 

ORIGEN 

 Trámite personal  

 Ser originario de Izúcar 
de Matamoros, Puebla.  

  Identificación Oficial con 
foto (Copia legible) 

 Fé de Bautizo que indique 

su lugar de origen (Copia 
legible) 

 Acta de Nacimiento 
(Copia legible) 

 Cartilla Militar (Hombres) 

 1 fotografía reciente 

$88.50  
 

 
 

08:30-16:30 

horas 

 
 

 
1 a 3 días hábiles 

 
Casa 

Colorada 
(Palacio 

Municipal s/n 

Col. Centro 
Izúcar de 

Matamoros) 

 
 

(01 243)  
43 6 00 06  
Ext. 112 

 
 
 

CONSTANCIA DE 
VECINDAD 

 Trámite personal 
 Ser vecino del Municipio 

de Izúcar de Matamoros.  
 Identificación Oficial con 

foto (Copia legible) 
 Comprobante domiciliario 

$88.50  
 
 

08:30-16:30 
horas 

 
 

1 a 3 días hábiles 

Casa 
Colorada 
(Palacio 

Municipal s/n 
Col. Centro 
Izúcar de 

 
 

(01 243)  

43 6 00 06 
 Ext. 112 
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(Copia legible) 

 1 fotografía reciente 

Matamoros) 

 
 

 
 
 

CONSTANCIA DE 
INGRESOS 

(SÓLO PARA BECA) 

 Trámite personal. 

 Estudio Socio-Económico 
(expedido por el DIF 
municipal) o comprobante 

de ingresos.  
 Identificación oficial Padre 

o Tutor (copia legible). 
 Acta de nacimiento del 

padre o tutor (copia 

legible). 
 Identificación con 

fotografía del alumno 
(copia legible). 

 Acta de nacimiento del 

alumno (copia legible). 
 Comprobante de 

domicilio. (copia legible). 

   
 

 
 
 

 
 

$88.50 

 
 

 
08:30-16:30 

horas 

 
 

1 a 3 días hábiles 

 
 

 
Casa 

Colorada 

(Palacio 
Municipal s/n 
Col. Centro 

Izúcar de 
Matamoros) 

 
 

(01 243)  
43 6 00 06 
 Ext. 112 

 
 

 
CONSTANCIA DE 
INGRESOS PARA 

HOSPITAL DEL 
NIÑO POBLANO 

 Deberá realizar el trámite 

ambos o alguno de los 
padres.  

 Identificación oficial de los 

padres (copia legible) 
 Acta de nacimiento de los 

padres e hijo (copia 
legible). 

 Comprobante de domicilio 

(copia legible) 
 Estudio Socio-Económico ( 

expedido por el DIF 

  
 

 
 
 

   $88.50 

 
 

 
 
 

08:30-16:30 
horas 

 
 

 
 
 

1 a 3 días hábiles 

 
Casa 

Colorada 
(Palacio 

Municipal s/n 

Col. Centro 
Izúcar de 

Matamoros) 

 
 

(01 243)  
43 6 00 06  
Ext. 112 
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Municipal). 

CONSTANCIA DE 
IDENTIDAD PARA 

MIGRANTES EN 
E.U.A.  

 Deberá realizar el trámite 

un familiar directo 
(padres, hermanos o 
hijos); en caso de no ser 
familiar carta poder 

debidamente integrada 
con copias de 
identificaciones.  

    Identificación Oficial 
con foto del interesado 

(Copia legible) 
 Acta de Nacimiento 

(Copia legible) 

 Comprobante domiciliario 
donde radica en E.U.A. 

(Copia legible) 
 Identificación de los 

testigos.  
 1 fotografía reciente 

 

     

 
CERTIFICACIONES 

DE DATOS O 

DOCUMENTOS QUE 
OBREN EN 
ARCHIVOS 

MUNICIPALES 

 Solicitud por escrito en 
tiempo y forma dirigida al 

Presidente Municipal. 
 

$88.50 por 
cada hoja, 
incluyendo 

formato. 

 
 

08:30-16:30 

horas 

 
 

1 a 3 días hábiles 

 
Casa 

Colorada 

(Palacio 
Municipal s/n 
Col. Centro 

Izúcar de 
Matamoros) 

 
 

(01 243)  

43 6 00 06  
Ext. 112 
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CONSTANCIA DE 
BAJA DEL 

PROGRAMA 

PROSPERA 

 Trámite personal.  

 Hoja F1 

 Credencial de elector 
(Copia legible) 

 

 
$88.50 

 

 
08:30-16:30 

horas 

 

 
1 a 3 días hábiles 

Casa 

Colorada 
(Palacio 

Municipal s/n 

Col. Centro 
Izúcar de 

Matamoros) 

 

(01 243)  
43 6 00 06  
Ext. 112 

 
 
 

AUTORIZACIÓN DE 
PERMISOS PARA 

USO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 

 Solicitud por escrito 
dirigida al Presidente 

Municipal ( señalar fecha, 
hora y lugar que se 
solicita, evento que se va 

a realizar, persona física o 
moral que solicita) 

 Presentar solicitud con al 

menos 10 días hábiles de 
anticipación.  

 

 
 

 

 
 
 

 
 

08:30-16:30 

horas 

 
 
 

 
 

Hasta 08 días 

hábiles 
(Sujeto a 

disponibilidad) 

 
Casa 

Colorada 

(Palacio 
Municipal s/n 
Col. Centro 

Izúcar de 
Matamoros) 

 
 

(01 243)  

43 6 00 06  
Ext. 112 

 
 

 
PERMISO PARA 

EVENTOS DE 
DIVERSIÓN Y 

ESPECTACULOS 
PÚBLICOS CON 

CUOTA DE 

RECUPERACIÓN 

 Solicitud de permiso 
dirigida al Presidente 

Municipal (señalar el lugar 
donde se va a realizar el 
evento, fecha, hora, tipo 

de evento, tiraje de 
boletos, costo de boletos, 
nombre y firma del 

organizador con copia de 
credencial de elector). * 

 Presentar Programa de 

protección civil.  
 Presentar solicitud con al 

menos 15 días hábiles de 
anticipación.  

 
 

Cuota 
acorde a lo  
establecido 
en la Ley de 

Ingresos  
vigente 
para el 

Municipio. 

 
 

 
 
 

08:30-16:30 

horas 

 
 

 
 
 

Hasta 15 días 

hábiles 
 

 
Casa 

Colorada 
(Palacio 

Municipal s/n 
Col. Centro 

Izúcar de 
Matamoros) 

 
 

(01 243)  
43 6 00 06 
 Ext. 112 
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*Nota: En base al acuerdo enviado por el H. 

Congreso del Estado de Fecha 4 de Febrero 

de 2015, en eventos de concentración masiva 

para garantizar el orden público, se hace 

corresponsable a los Organizadores para que 

cuenten con las medidas en materia de 

protección civil, para garantizar la sana 

convivencia y seguridad de los participantes y 

asistentes.  


